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nulidad queda satisfecha la pretensión de la actora sin necesidad de
pronunciamiento adicional al,uno, sobro adopción de medidas
apropiadas para el restablecimIento. de recurrente en la integridad
de su derecho .

FA LLO

En atención a tOdo lo expuesto). el Tribunal Constitucional;
POR LA AUTORIDAD OUE LE ...ONFlERE LA CONSTITU·
CION DE LA .NACION ~PANOLA. . .

Ha decidido:

Otorpr en parte el amparo solicitado por el Comité de Empresa
de Auxiliares de ,vuelo de la Compañia AAviaci6n y Comercio,
Sociedad Anónima», Y. en consecuencia:

Primero.-Declarar válida la Orden comunicada de 20 de
febrero de 1984 en cuanto fljá como programa de servicios

12301 Sala Primera. Recurso de amparo número 330//985.
Sentencia número 52//986. de 30 de abril.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional oompuesta por don
Francisoo Tnmás y Valiente, Presidente; don Francisoo Rubio
Uorente, don Luis Diez·Picaza y Ponee de León, don Antonio
Truyol Serra, don ElIIenio Diaz Eimil Y don Miauel Rodriguez·
Piñero y Bravo·Fe"." Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 330 de 1985, promovido por don
José Iglesias Díaz, representado por el Procurador de los Tnbunales
don Mauro Fermin y Garcia Ochoa y defendido por el Letrado don
Luis Iglesias Díaz, impugnando un Auto de la Sala Quinta del
Tribunal Supremo de 27 de marzo de 1985, sobro oomparecencia
en proceso contencioso-administrativo con Abogado y Pros::urador,
por entender que han sido violados los derechos a la igualdad ante
la Ley, a la tutela judicial efectiva reoonocldos en los arts. 14 Y 24
de la Constitución.

En el procedimiento han sido partes el Letrado del Estadn y el
Ministerio Fiscal y ha sido ponente el Magistrado don Luis Díez
Picaza y Ponce de León, quien «presa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-Can fecha 7 de diciembre de 1984, don José Iglesias
Dfaz interpuso un recuno contencioso-administrativo. que recibió
el núm. Sl 5.71 S. Impugnaba en dicho recurso el señor ~esias la
Orden del Ministe~o de Transpones, Turismo y Comurucaciones
de 15 de junio de 1984 (..Boletin Oficial del Estado. núm. 151, del
23) por laque se convocó un concurso para el acceso por una sola
vez al Cuerpo Superior Postal}' de Telecomunicación. Este recurso
se interPuso, según dice el sohcitante de amparo. de conformidad
OOn lo dispuesto en el art. 33.3 de la Ley reguladora de lo
ContencioscrAdministrativo de 27 de diciembre de 1956, que
preceptúa como es sabido que los· funcionarios públicos pueden
comparecer por sí mismos en el procedimiento especial que la Ley
regula, relativo a actos referentes a cuestiones de personal que DO
impliquen separación del servicio. . .

Por providenciá de 12 de diciembre de. 1984, la Sala Quinta del
Tribunal Supremo de Justicia dictó providencia en la que dis\,uso
que el meritado recurso contencioso--administrativo se tramitara
por el procedimiento ordinario, al no ser aplicable a su juicio, el
articulo 113 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra·
tiva. Por ello, ordenó que se requiriera al recurrente para que en el
túmino de treinta días compareciera en los Autos por medio del
Procurador y asistido de Letrado o sólo oonLetrado debidamente
apoderado para representarlo. .

·Interpuso contra dicha providencia recurso de súplica y el Auio
de 27 de marzo de 1985 declaró no baber lugar a suplir o enmendar
la providencia recurrida mandando ~star a lo acordado en la misma
en todos sus. extremos. .

Contra este Auto se dirige el recurso de amparo.'Las alegaciones
en derecho que el recu.rrente hace se extienden en la interpretación
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en tomo
al vocablo «lIcto., oon la finalidad de probar que el arto 113 de la
Lerde la Jurisdicción Contencioso-Administrativa no e..luye las
«c!lsposiciones», citanoo al efecto las numerosas razones en que la
exposición de motivos- y el anicu1ado de la mencionada Ley se
refiere a los uetos», en el ~ntido amplio que se propugna.

mínimos a prestar por e) personal Auxiliar de vuelo de AAviación
y Comercio, Sociedad Anónima», el transpone de correo, de
productos perecederos y de enlace con y entre la Península, las islas
y MeliDa. .

~undo.-Declarar nulo y contrario al art(cuI028.2 de la
Constitución, por falta de motivación suficiente el resto del
programa de servicios mfnimos establecido en la referida Orden, y
asimismo declarar nula )a Sentencia de la Sala Tercera del Trib\J.nal
Supremo de 16 de ~nero de 1985, en cuanto confirma la Orden
impugnada en este punto.

Tercero.-Desestimar el recurso ~n todo lo demás.

Publiquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)).
Dada en Madrid a 24 de abril de 1986.-Francisco Tomás y

Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodri·
guez.Piñero y Bravo~Ferrer.-Firmados y rubricados.

Afirma, además, que el Tribunal Supremo, al adoptar la
decisión procesal de inadecuación del procedimiento está, a la vez.
calificando «prima facie» el derecho, esto es, apreciando que no se
está en presencia de una cuestión de personal y negando una
garantla Jurisdicciona! especifica l'8r8 la defensa de un derecho
fundamental cual es la tUlela efeeuva que garantiza el arto 24;1 de
la Constitución española.

Señala también que la Ley de la Jurisdicción ConlOncioso
Administrativa proclama como uno de sus principios el antiforma
Iismo, debiendo enlOnderse las formalidades procesales al servicio
de la justicia, garanlizando el acierto en la decisión jurisdiccional,
sin constituir obstáculos encaminados a dificulw el pronuncia
miento sobre la cuestión de fondo, principio que parece desconocer
el Auto imp1l108do.

Por último, señala que el cambio de criterio del Tribunal
cuando no ofrece una fundamentación suficiente y razonable, como
ocurre en esta ocasión, afecta a! art. 9.3 de la Constitución.

Segundo.-Por acuerdo de S de junio de 1985, la Sección
correspondiente de este TribuJial aoordó poner de manifieslo 'la
posible existencia en este asunto de las siguientes causas de
lOadmisión: 1.0 La~'lada por el art. 50.1 en relación oon el
44.1, c), de la Ley ica del Tribunal por no aparecer que se
hubiera invocado en e previo procesojudicial el derecho constitu·
ciona! que se suponia vulnerado; y 2. La del arto 50.2, b), de la
Ley Qrsánica del Tribunal Constitucional por cuanto la demanda
pudiera carecer de contenido que justifique una decisión por pane
del Tribunal. Por ello, en ",licación del mencionado arto 50 de la
Ley Orgánica del Tribunal Constituciona.!, se oonoedió un plazo de
diez dias a! solicitante del amparo y al ~iscal para que realizaran
las alegaciones que estimaran procedentes. Dentro del plazo antes
citado, el solicitante del amparo presentó escrito de atC$lCiones en
el que señaló que en el recurso de súplica que había Interpuesto
ante la Sala Quinta del Tribuna! Supremo impugnando la provi.
dencia de 12 de diciembre de 1984, al invocar los correspondientes
fundamentos juridioos, insertó uno, en el cual señaló que el cambio
de criterio de la Sala, cuando ésta no ofrece una fundamentación
suficiente y razonable afecta a! art. 9.3 de la Conslilución, seña·
landa asimismo que era igualmente oportuno invocar el arto 14,
toda vez 9ue el pnncipio general de i¡ualdad incluye el de igualdad
en la aplicación de la Ley. Señalaba también en su escrito de
alegaciones el solicitante de amparo que el recuno que interponía
era prácticamente idéntioo a! recul$O de amparo núm. 3/1985, que
habia sido admitido por la Sección Tercera de lá Sala Se8unda del
Tribunal en 6 de febrern de 1984. .

Por su parte, el Fiscal solicitó la inadmisión del asunto.
Tercero.-La Sección Cuarta en providencia dictada en 25 de

septiembre de 1985 aoordó admitir a irámite la demanda de
amparo y sustanciar el procedimiento de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley, ordenando la remisión de las actuaciones y posterior
mente dar vista de ellas a las partes a fin de que realizaran las
correspondientes ·alepciones. .

Cuarto.-En el susodicho trámite de alepciones el solicitanle de
amparo presentó escrito en el que reprod.lijo -los fundamentos de
derecho de su demanda de amparo y los de su escrito de alepciones
en el irámite de inadmisión, fundamentos ~e se pueden resumir,
a su juicio; en las si¡uientes afirmaciones: l. La voz «acto», que
emplea el arto 113 de la Ley de la Juri5jlicción Contencioso
Administrativa, oomprende toda clase de ~lIos, todas las manifesta·
ciones de la actividad administrativa, y, entre eUas, las disposicicr
nes de carácter general, si se tiene en cuenta que donde 'la Ley no
distiUIUC, no cabe distinguir; 2.0 . ' La finalidad del procedimiento
en materia de personal es reauJar de manera espcciallos problemas
contenciosos que pueden surgir en la relación qqe une a la
Administración con sus funcionarios, y pertenece a este conjunto la
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disposición que convoca y reau1a un concurso pan la integlación
de los funcionarios de 10$ Cuerpos Técnicos de Correos y de
Telecomunicación declarados a extin¡uir en el Cuerpo Superior
Postal de nueva creación; 3.0 El procedimiento especial en
materia de personal es diano de todo elo¡io, pues además de
atender a la libenad individual en la defensa de los derechos,
pennite que especialistas en cuestiones administrativas, sin ser
Letrados, puedan ilustrar al Tribunal en algunos detalles de las
cuestiones planteadas.

Además de eUo, el solicitante de amparo señala también que las
formalidades procesales han de entenderse siempre para servir a la
justicia evitando interpretaciones ronnalistas y que la doctrina de
los autores considera las disposiciones generales como verdaderos
actos administrativos.

Concluye el solicitante del amparo su alegato indicando que el
ca...bio de criteri!, de la Sala Quinta del Tribunal Supremo,. al
juzgar en contradICCIón con el entena constantemente mantemdo
por ella y sostener que el vocablo «acto",. que figura en el texto del
artículo 113 dt la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, excluye las disposiciones de carácter general. Quebranta los
artículos iD, 14 Y 24 de la Constitución. Se deduce de eUo que la
resolución judiclal impugnada priva al acto de la protecclón
especifica que la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva otorga a las cuestiones de personal, esto es. al proceso debido.
por lo que al negarle al. actor su proceso debido, c'?lI: todas ,las
garantías. se merma su derecho a obtener la tutela Judiclal efectIva
que le corresponde.

En el mismo .trámite de alegaciones. el Ministerio Fiscal señaló
que el actual recurso de amparo es exactamente igual que el 3 de
1985. instado por el mismo recurrente y fallado en la Sentencia de
9 de diciembre de 1985. Efectivamente, dice el Fiscal, aqui se
recurre contra una resolución judicial que ordena que el recurso
contencioso--administJ:ativo prosiga por el trámite ordinario y no
por el especial previsto para las materias de personal. Las conse
cuencias que se hacen derivar de ello en la dimensión constitucio-
nal son asimismo coincidentes: Laión del derecho de tutela
judicial y de igualdad. La solución que se le tiene Que dar al asunto
ha de ser la misma: La d....timación del amparo. Por eUo.
considera el Fiscal que ha de limitarse a reproducir la argumenta
ción Que ofreció en el informe que en tal asunto produjo.

Por su pone, el Letrado del Estado señala'que la cuestión que
suscita el señor 1¡Iesias Díaz en el presente recurso es. de idénuca
naturaleza a la que constituye el objeto del recurso de amparo número

_ ~1985, en que se cuestionaba i&ualmente la lepIidad de un Auto
dietado por la Sala Quinta del Tribunal Supremo desestimando el
recurso de súplica deducido contra _prOVIdencia por la que se
requirió al actor para comparecer con Abopdo o Procurador. Tal
identidad oblisa en aras de la brevedad a hacer remisión al escrito
obrante en los referidos Autos, señalando la conveniencia de su
acumulación. por la eviden~ conexión que existe entre ambos
recursos.

Ha de hacerse notar, no obstante, -dice el Letrado del Estado
que uno de los argumentos que el actor. aduce en. su. d;emanda. de
amparo, estriba en la supuesta vuln~lón del pnnClplO c.onstItu·
ciona! de igualdad, por haberse segUido por la Sala Qwnta del
Tribunal Supremo un criterio contrario al sostenido en el Auto
objeto de dicho recurso, incluso en recursos contenciosos intcrpues-
tos por el mismo recurrente. Pues,bien, en los supuestos en que un
órpno jurisdiccional adopta un nuevo criterio respecto del prece
dentemente mantenido. existe de una manera general un riesgo
para la seguridad juridica (puesto que frus~ una conf..nza
legítimamente puesta en el tenor de una resolUCión), y eventual
mente un daño para el principio de igualdad (si la acluación del
órpno jurisdiccional se revelara discnrqinatoria para unos ci~·
danos respecto de olros). Ahora bien, como señala la Sentencla
constitucional de esta misma Sala núm. 49/1985, de 28 de marzd,
«no siempre que falte la motivación expresa del cambio de criterio,
puede entenderse sin más quebrado el principio de igualdad»
(fundamento jurídico 2.°), puesto que en 01t0 caso, toda SenteitCIJl
estaría llamada a incorporar forzosamente en su texto. además del
razonamiento del caso elliuiciado, todos los precedentes que
hubiera sobre la interpretación jurisprudencia! de la norma apli
cada. Como dice la SentenCla Cltada, el cambiO de cnteno puede
venir justificado por «datos externos», siendo precisamente éste, el
caso de Autos, p~esto que. cuando ~I recurrente impUllló. e~ vla
judicial la resoluClón recumda ya t~nll pleno y cabal CODoclmle,!to
del criterio de la Sala Quinta del Tnbunal Supremo sobre el ámb,to
del procedimiento especial en materia de personal, edmo lo
muestra una simple comparación de fechas ton las del recurso de
amparo número 3 de 1985.

Es claro pues, sesú'1el Letrado del Estado, que el recurren.te no
se ha visto 4C5Orprendido», por efecto de. un t;nusco cambiO de
criterio. ni puede tampoco a1e~ la eXIStenCia de pe~nas ,a
quienes se le haya dado un trato diferente. Por el contrano. tema
un pleno conOCImiento de los criterios jurídicos aplicados por la

Sala Quinta del Tribunal Supremo, frente a los que revela simple
mente una insistente discrepancia, sin que sea VIsible la lesión de
derecho fundamental alguno. .

Quinto.-La Sala por providencia de 12 de marzo de 1986
acordó unir a los Autos los escritos presentados y señaló para la
deliberación y votación de este recurso el dia 23 de abril de 1986.

n. FUNDAMENTOS JURlDICOS

Primero.-Como recuerdlon el Fiscal y el Letrado 'del Estado el
asunto que aquí plantea don José l&lesias Díaz es idéntico al que
el mismo señor con la misma representación y la misma defensa
produjo con el núm. 3 de 1985 contra un Auto dictado también por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo. en el que se planteaba
idéntica cuestión a la que aqui se suscita. Surge ella en tomo a la
regla del arto 113 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. según la cual los recursos ¿ontenciQS()ooadministra~
tivos que tengan' por objeto actos que se .refieran' a cuestiones de
personal. Que no impliquen separación de empleados públicos
mamovibles se han de tramitar con arre&lo a lo dispuesto en el
capItulo 1del mencionado título con las especialidade. señaladas en
los ans. siguientes, de suene que los funCionarios públicos pueden
litigar por sí mismos sin necesidad de valerse de Abogado ni
Procurador. La discusión versa sobre si el precepto citado se refiere
solamente a los actos administrativos de carácter concreto recaidqs.
en las mentadas cuestiones de personal o se refiere también a lU
disposiciones de carácter general que referidas al personal de las
Administraciones públicas éstas dicten. por entenderse Que son
también «actos».

El" solicitante de' amparo, plantea en tomo a este tema dos
cuestiones de orden constitucional. porque cree Que la Sala Quinta
del Tribunal Supremo, al no darle la razón ha violado sus derechos
fundamentales: La violación de derecho a la igualdad ante 1.. Ley
del arto 14 de la Constitución y del derecho a la tutela judicial
efectiva del art. 24 en la resolución Que mandó seguir el proceso
contencioso-admiDlstrativo por los trámites ulteriores y, por ~de,
con Abogado y con Procurador.

A la cuestión planteada ha de dársele la misma respuesta q~e
recibiera ya en la S(ntencia que puso. término al recurso·de amparo
numero 3 de 1985. dictado en 9 de diciembre de dicho año.

En la 'meritada Sentencia se dijo Que la apreciación de los
requisitos de admisión de un recurso contencioso--administq¡tivo es
en principio una cuestión Que compete a la jurisdicción ordinaria,
por lo Que a ésta Queda oncomendada a ellos, sin Que pueda entrar
en ella este Tribunal a no ser Que se cuestione la constitucionalidad
de la norma. o de la interpretación Que de ella se haga. Es reiterada
la doctrina de este Tribunal en el sentido de que el derecho a
obtener la tutela efectiva de los jueces y Tribunales en el ejercicio
de los derechos e intereses legítimos, sin que en ningún caso pueda
producirse indefensión, comprende el de obtener una resolución
fundada en derecho, sea o no favorable a las pretensiones del autor,
que Podrá ser de inadmisión cuando así lo acuerde el Juez en
aplicación razonada de una causa legal. También hemos dicho
repetidamente que no se puede afirmar de modo más general Que
una decisión judi~ial sitúe en indefensión a un litipnte por el
hecho de acordar que se precisa !,rocurador y Letrado para el
seguimiento de un determinado proceso; ,que la tutela Judicial
resulta otorpda con plena eficacia cuando la decisión consiste en
negar .de forma no arbitraria e irrazonable» la concurrencia de un
presupuesto procesal necesario para conocer del fondo del proceso
(Sentencia 37 de 1982, de 16 de junio. fuildamento juridico 3.°), y
que la resolución judicial puede incurrir en inconstitucionalidad
que dé lugar a la estimación del amparo en los casos en que se ha
padecido un error patente sobre la causa de inadmisión del recurso
(Sentencia 68 de 1983, de 26 de julio, fundamento jurídico 6.°).

La antes dicha doctrina es en este caso plenamente aplicable.
Segundo.-Ha de reiterarse también la Sentencia de 9 de

diciembre de 1985, cuando dice que la pretendida violación del
derecho de igualdad (art.14 de la Constitución), en la aplicación del
artículo 113 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra·
tiva se produjo, según el recurrente. porque en ocasiones anteriores
fueron admitidos por la misma Sala QUlOta del Tribunal SupremQ
por el procedimlento especial en materia de personal. otros
recursos interpuestos contra disposiciones de- carácter i~ntico (una
Orden yel Real Decreto), por e!'propio solicitante¡ según", reco¡e
en los antecedentes. Lo cual quiere decir que en a soluci6n dada
a la tramitación del recurso contencioso--administrativo del que
procede este de amparo la Sala cambió de criterio. Plantea dos
cuestiones que son la de si hubo efectivamente cambio en las
reSoluciones de la Sala con respecto a supuestos i~ntieos. y la de
si de haberlo habido. cuál es su incidencia sobre el derecho
constitucional de iaualdad. . .

Decía la meritada Sentencia de 9 de diciembre de 1985, que no
resulta dudosa la igualdad susuincial en los primeros recursos
interpue.tos por el señor Iglesias Diaz, así como la diversidad de

, los pronunciamientos adoptados por. la Sala Quinta del Tribunal
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Supremo en los dos primeros y en 01 tercero. del que 1IU ortaen el
presente recurso. Aquéllos fueron interpuestos contra la Orden de

:

·u\iO de 1979 Yel Real Decreto 1475/1981, de 24 de abril, que
. ban, respec\Jvamente. los baremos para el concuno de
m 'tOS"para eracoéSO al Cuerpo Superior Postal y de Telecomuni·
cación y otros y"el Realamento de los Cuerpos Especiales de la
Dirección General de Correos y Telecomunicaciones; y en ambos
PIl:K:CSOS el recurrente comparec;ió por si mismo por tratarse de
materia de personal. habiéndole tenido la Sala por personado y
parte en su propio nombre aunque se impua,naran disposiciones de
cartcter lICneral. Los procesos fueron resueltos por Sentencias de 28
de óctubre y 2S de noviembre de 1983, habiendo el sellor Ialesias
Diaz formulado recurso de amp8ro (núm. 600 de 1984. de la Sala
Primera de este Tribunal). COntra resolución dietada en ejecución
de la primera".de dichas Sentencias.

Sin embarJo, habnl que setla1ar que no OCWll' ya lo mismo en
el caso actual, pues en él el eriterio jurispnidencial habla cambiado
ya y habla ocurrido asl ¡lor lo menos en la resolución que dio orillCn
al recuno de amparo núm. 3 de 1985.

No hay en todo ello vulneración delderecho que con...... el
articulo 14 de la Constitución, pues si bien tal derecho incluye.
como ha dicho este Tribu¡uU la i¡ualdad en la Ley y la i¡ualdad en
la aplicación de la Ley, de suerte que como hemos dicho en
reiteradas ocasiones, el cambio de criterio en la aplicación de la Ley
por un mismo órgano judicial no puede ser arbitrario. sino fundado
y motivado y debe ser también manifiesto, aunque no necesaria·
mente haya de ser en forma expresa: ResIa que se cumple con tal
de que pueda inferirse con certeza o, al menos, con relativa
se¡uridad que el cambio objetivamente perceptible es consciente y
que de él queda excluida t8nto la arbitrariedad como la inadverten·
cia, quedando bien entendido que. como la naturalmente exi¡ible
es la motivación expresa. la tácIta sólo'podnI admitirse cuando se
dé respecto a ella ese alto arado de certeza evocado (Sentencias 63
y 64 de 1984. de 21 de mayo; 49 de 1985, de 28 de marzo);

Considerando a la luz de esta doctrina"~omo dice la Sentencia
de 9 de diciembre de 1985- las resoluciones de la Sala Quinta del

12302 Sala Segunda. Recurso de amparo número
270/J985.-Sentencia número 53/J986. de 5 de" mayo.

Lá Sala Secunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
dolla Gloria Beaué Cantón. Presidenta, y don AJlBCILatorre Se¡ura,
don Fernando Oareia·Mon y González·Re¡uera1, don Carlos de la
Veea Denayas, don Jesús 1.e&uina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ba pronunciado"

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 270/1985, promovido por el
Comité de Empresa de la Compaftina Metropolitano de Madrid, F.
C. Suburbano de Carabanchel. representado por la Procuradora de
ios Tribunales dolla Elisa Hurtado Pérez. y defendido por el
L\!trado don Luis Enrique de la Villa Gil, contra la Orden del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 17 de
febrero de 1984, incluidos sus anexos y circulares de desarrollo, y
contra la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 26
de enero de 1985, que, revocando la anleriormente dietada por la
Sala de lo Contencloso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
declara tal acto ajustado a derecho. Han comparecido el Ministerio
Fiscal, el Letrado del Estado y"1a Compañia Metropolitana de
Madrid, F. C. Suburbano de Carahanche~ y ha sido ponente "el
Masistrado don Luis López Guerra. Quien expresa el parecer de la
Sa~ .

I. "ANTECEDENTES

1. Con fecha 29 de marzo de 1985. dolla Elisa Hurtado Pérez,
Procuradora de los Tribunales, en representación del Comité de
Empresa de la Compaftia Metropolitano de Madrid, F. C. Subur
bano de Carabanchel, interpone recurso de amparo contra la Orden
del Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 17 de
febrero de 1984. y contra la Sentencia de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de 26 de enero de 1985.

Basa su pretensión. en resumen. en los íi¡uiente hechos:
a) Como consecuencia de diferencias surgidas con ocasión de

la negociación del Convenio Colectivo. la parte recurrente comuni·
có a la Dírección-Gerencia de la Compailia. por escrito de 14 de
febrero de 1984, el acuerdo adoptado para realizar uria huelea los
días 22 y 27 de febrero y 2 de marzo de 1984.

Tribunal Supremo, ya hemos visto que entre las de los dos
primeros recursos y la del tercero. todos eUos interpuestos por el
sellor. Ialesias Díaz, existe el cambio de criterio judicial. y de la
lectura del Auto impugnado. como subraya el Ministerio F,scal, se
deduce claramente que se estableció de manera consciente. La
propia Sala menciona, en el considerando se¡undo, su cambio de
criterio. rechazando que vulnere el arto 9.3 de la Constitución. que
era el Que expresamente se babia invocado en el recurso de súplica.
Ahora bien, como se dijera también en la yaci...da y en este aspecto
fundamental Sentencia 49 de 1985, _hasta, pues, que exista dicho
cambio de eriterio para que la Sentencia que sisue estableciendo un
P!ODunciamjento desi,ual no incurra· en inconstitucionalidad»
(fundamento jurldico 2."l. "

De todo eUo hemos de deducir que el Auto impugnado no ba
vulnerado el dCl'CCho fundamental a la igualdad en la aplicación de
la Ley. ni por -consiguiente, la tutela judicial efectiva que seria su
consecuencia

FAllO

En alención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTlTU·
CION DE LA NAC10N ESPANOLA, "

Ha decidido: .

Denegar el amparo soliCitado por don José 19lesias Diaz en el
presente recuno de amparo. .'

Publíquese esta Sentencia en el «IIoletln Oficial del Estado».

Dado -en Madrid a 30 de abril de 1986.-Fraocisco Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyo1 Serra,-EugenioDiaz Eimil.-Mi¡uel Rodri·
guez·Pitlero y Bravo-Ferrer.-Mi8uel Rodri8uez.Piñero y Bravo
Ferrer, votó en Sala y no pudo~ firmar.-Francisco Tomás y
Valiente._Firmados y rubricados.

b) Con fecba '11 de febrero de 1984. el señor Ministro de
Transportes, Turismo y Comunicaciones dictó una Orden en la
que, al amparo de lo establecido en el Real Decreto 495/1980, se
fijaban los servicios mínimos que habrían de prantizarse durante
los dias de huelga anunciados. Dicha Orden establecla los si¡uien
tes criterios: 1) En el periodo comprendido entre las seis y las diez
horas, así como entre las dieciocho y las veintidós horas, el servicio

r.Úblieo de viajeros se prestará COD un número de trenes equiva
ente al 80 por 100 d~ los utilizados; 2) En el1'efÍodo comprendido

entre las diez y las dieaocho horas, el servtC10 se prestará, con un
número de trenes igua\ al 30 por 100 de los babitualmenle
utilizados en este período de tiempo, y 3) En el período compren
dido entre las veintidós y las, trece treinta horas, no se prestarían
servicios. Los anexos de la citada Orden relacionaban el personal
necesario para atender al mantenimiento de estos servicios. mini·
mos.

c)E! 2 de marto de 1984, el Comité de Empresa de la
Compañia interpuso recurso eontencioso--administrativo, por el
orocedimiento de u'llencia y de carácter es~ial, de la Ley
b2/1978, de 26 de dIciembre, Que fue admiudo a tnlmite por
providencia de 7 de marzo del mismo año. Contra esta Resolución,
la Abopcia del Estado formuló recuno de súplica por entender ser
de aphcación al caso el procedimiento ordinario, recurso de fue
desestimado por AulO de 13 de abril de 1984. por el que la Sala
acordó la continuación del ~ento con arreaIo a la Ley
62/1978. Concluida la' tnmutación, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional dictó Sentencia el 10 de
octubre de 1984. cuya t>arte disllOsitiva declara: «Oue estimando.
romo estimamos, el recurso conteneioso-administrativo interpuesto
por el Contité de Empresa de la Compatlia Metropolitano de
Madrid, F. C. Suburbano de Carabanchel. contra la Orden de 17 de
febrero de 1984. del Ministerio de Transportes. Turismo y Comuru
cacíones, que estableció los servicios mínimos a mantener durante
la huelga del personal del Ferrocarril Metropolitano de Madrid y
Suburbano de Carabanchel anunciada para los días 22 y 27 de
febrero y 2 de marzo de 1984. debemos declarar y declaramos ser
dicho acto lesivo para el derecho de huelga del CItado personal y,
en consecuencia, los anulamos, condenando en las costas del
proceso a la Administración y a la Compailla Metropolitano de
Madrid.

d) Contra la anterior Sentencia; las representaciones de la
Administración y de la Compaftia inte'1'usieron recunos de apela
ción, siendo ambos admitidos a trámite y personándose en las
actuaciones ·Ia hoy recurrente -en amparo en calidad de apelada. Por
Sentencia de 26 de enero de 1985, la Sala Tercera del Tribunal


